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, I-as de fuera podrán hacerse remitiendo el importe P<>r 
gire postal u otro medio. .

Todos los pagos se verificarán
•n la Admón. de Arbitrios Provinciales 

(Diputación Provincial)
Loe números que se reclamen después de transcurri

dos cuatro días desde su publicación sólo se servirán *1 
tremo de venta, o sea a 1'sO los del año corriente; 
2 pw^as, Jos del año anterior, y de otros años, 3 pesetas.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada linea o fracción que ocupe cada ánuncio • 

documento oficial que ee inserte, declarado de pege, dos pesetas. • « »
Los insertados en el ‘Parte «o oficial” devengarán h 

razón de cuatro pesetas por linea o fracción. Al original 
acompanra un Sello móvil de UNA pesetas > otro de 
tasas provinciales de 0'2$ ptas. por cada inserción.

Los derechos de publicación de, números extraordina
rios y suplementos serán convencionales de acuerdo con 
Ja entidad o particular que lo interese.

Los anuncios obligados ?1 pago, sólo s, inseriar*, 
frevto abono o cuando haya persona en la capital que 
i esponda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador civil, por oficio, exceptuándose, se<rún está pre
venido, Las de la primera Autoridad militar.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar deá 
b o l e t ín respectivo como comprobante siendo de pago lo* 
demas que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejemplar, 
que se solicitará en el oficio de remisión de] original, 
los Centros oficiales.

El Bo l e t ín Of ic ia l  se halla de venta en la Imprenta 
del Hogar PxgnatelK. -
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ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGO?

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretario* reciban este 
Bo l e t ín Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Lo* señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili- 
*d, de conservar los números de dste Bo l e t ín , coleccionados ordenada
mente para su encuadernación, que deberá verificarse al final de cada 
semestre.

rritnX °bliga" cn ^ Península, islas adyacentes, CanarÍ38 y te. 
tonos de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días de 

su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa. (Código Civi^ 
provéela desTnT3/'1 i?Ob^ -T ^ligatorias para la capital de 
desZ nara k» -ñueMn^d T” c?ficia!rnent? =" ^lla, y desde cuatro dias 
de 1887) “ 3 m,Sma provincia- (Ley de 3 de noviembre

SECCION PRIMERA
Jefatura del Estado

Uy de lam de Imeflanta Media y Prefeeional

Los ideales ‘ de difusión de la cul
tura que vidnie manteniendo el Mo- . . . , técnica profesional y asegure a los
vimiento nacional habían de produ- alumnos una preparación suficiente 
cir, /necesariaimeníie, la ambición de
conquisitar paira un ciclo -elemental 
de la Enseñanza Media una gran 
masa de l/a, población españoJa, situa
da tejos de -lias caip-itales d'e provin
cia o ciudades importantes, e'nl bur
gos rurales, industriailies ■ y maríti
mos, que par aquella circunstancia de 
residencia, se ha visto hasta ahora 
aparttilda de los 'Centros farrrtativos 
de Enseñanza Mledia y dle las Escue
las de Trabajoi, coin el consiguiente 
perjuicio a la intención del postula
do proclamladlo por (nuestro Régimen 
sobre el aprovechamiento de todas 
'las inteligenciias útiles para el servi
cio de la Patria, ^Tues, aulni en (el ca
so de que tal alejamiento se haya 
paliado con un sistema eficaz de be
cas, río ha podido evitar el dh|ño del 
lalbsentismo d'e los mejores y de su 
desarraiigo de Ms localidades ligadhs 
a su vida familialr.

Este hulabte designio habla de 
cristaili-zar en la .i(nistitucdótti de una 

nueva _ modalidad del Bachiderato 
que, sin perder su oatrácitler esencial 
de formacián Ihiumana, se desarrolle 
en un grado etemential, simultalnieado 
con el adiestramiento de la juven
tud en las prácticas de la- moderna 

para desembdlverse en La- vida-, y a 
los miejQres'dota dos el posible acce
so a los estudios superiores. Nd se 
trata, pues, de igualar las enseñan
zas de estos nuevos Centros a fes 
de los prestigiosos Institutos Nacdo- 
nates, de ten añeja raigambre, ni de 
interferir la misón de otros Cen
tros docentes profesionales que fu!n- 
cionajn en poblaciones i-mportamitles, 
sino de estaiblecer un BacÜúilerato ete- 
mdnitial equiparable a los 1 primeros 
cursos del Bachillerato universitario 
en las disciplinas básicas formativas 
y compílementado cqn la especiaíiza- 
ción inicial en lías prácticas propias 
de la ágricultura, fe industjriiai u 
otras actividades semejalnites para 
aquellos alumnos que no podríañ 
dcjnisieguir esta formación por otros 
medios.

La existencia, por otra pahte, de 
labundantes becas qn los Centros do- 
cq|ntes de las capitales de provincia, 
permitirá a los escolares más sobre

salientes perfeccionar sus estudios 
en aquellos estfabtecimiqntbs. -Tres 
grupos de estudiantes pueden vis- 
lumbnarse para estos nuevos Cdnitiros 
de Enseñanza M-cdiai y Profiesidiial'. 
En primer 'término, aquellos que de- 
siean únicamente, sobre la base 'de 
ulna formación general humana de 
un Badhillenaito elemental, instruirse 
qn lia práatjcal de laís -enseñanzas pror 
fesionales modernas. En siegufcjdol lu
gar, los que aspiren a ingresar en 
otros ‘estudiias especiales técnicos, 
¡jara los que se requieren ta'm sólo 
los primeros años del ' Bachillerato. 
Por último, pl de los mejor doitados. 
intelectu'almente, que, alejaidos de 
illas grajndes poblaciories, podrán cur
sar los primeros años del Bachille
rato en el lugar de su residencia, con 

, ánimo de completar más tarde su 
formación y alcanzar ej gila|do de 
Bachiller universitario a través de 
un sistema progresivo de selección 
qúe gar.ainiti^oe su acierto vocacional y 
les encauce fhlaciia la Universidad o 
los estudios técnicas superiores.

La experiencia laconsejla la pro
mulgación de una Ley de bases, fle- 
x'ble y adecuada, que permita iniciar 
las nuevas enseñanzas y recoger las 
lecciones que dictle Ja rea lidie id, sin 
que fe rigidez orgánica convierta en
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inoperante el propósito que la inspi
ra y con la mira puesta en i'mstalar 
gradáalmente estos Centros con arre
glo a un plan nlacional, de acuerdo 
con las necesMades técnioas de la vida 
española y de las peculiaridadles eco
nómicas de las comarcas donde radi- 
quan. Por otra ladd, liáis previsiones 
tomadas sobre el funcionanrento de 
estos Centros y aceroa, del desarrollo-1 
de sUs planes docentes, contribuirán 
considerablemiente a la expansión de 
la cultura *ein las distintas comarcas 
campes'nas,' febriles o marítimas de 
la nación ^española.

En su virtud, y de conformidad 
con Ja propuesta elaborada por las 

"Cortes españoilas, dispongo:

Base 1.—La Enseñanza Media y Pro- 
• fesional

La Bnseñanzia, Media y Profesional 
es aquella modalidad docénte quie, 
ladiemás de cumplir la finalidad gene
ral del Bachillerato en orden ia lia for
mación humana de los álumnos y a 
la preparación de los más capacitados 
para el acceso a estudios superiores, 
tiene por especial objeto:

la) Hacer extlensiva la Enseñanza 
Mddiia, al mayor número posible d?. 
escolares. !

• b) Iniciarles en las practicáis de 
la moderna técnica profesionail.

c) Capacitarles para el ingreso 
en Escuelas y Centros técnicos.

Base II.—Los Centros docentes
Serán órganos de este grado do- 

celnte los Centros de Enseñanza Me- 
düa y Profesional, que desarrclllarán 
las siguientes funcidnes: (

Primera. Enseñanza de: los Ba
chilleratos d-'e especialidad profe- 
siomial-

Segundlai. ¡Cursos monográficos 
teórico - prácticos, da especialización 
para productores que not cursan esta) 
clase de estudios.

- Tercera. Cooperar a ila elevacén 
del nivel cultural y técnico de la co- 
márca donde radiquen, por los medios 
e instrumenltos d'e difusión que! se de
terminen reglamentariamente.
Base III.—Modalidades técnicas y plan 

de distribución de los Centros
Los Ceinitfos de Enseñanza Media 

y Profe sioinal se crearán en razón d’e 
las inecdsktades técnicas dtó Ihl vida 
nacional y de las peculiaridades eco
nómicas de lias distintas zomas espa- 
ñqlas. Comprenderán especialidades 
de tiix) agrícola, ganadero, industrial, 
minero, marítimo y de ¡profesiones fe
meninas. El Ministerio de Educación, 

a propuesta del Patronato Nacio|nal 
previsto en la balse VIL redactará un 
plan de - distribución de estos Cen
tros, que 'habrá de ser lalproibado por 
Decreto. La creación de Cada Centro 
se ajustará a dicho plan general, y se x 
acordará también por Decreto.

Base IV.—Tipos de Centros
Los Centros de Enseñanza Micdia 

y Profes’onal podrán ser del Estfado 
y no estiatallles. |

Todo: los. Centros de Enseñanza 
Media y Profesional habrán de s¡er, 
sdparadamente', masculinos o femelni- 
nos en lo relativa a las enseñajnlzas 
del Bachillersítio. La labor docente de 
extensión profesional y de elevación 
del nivel de cultura podrá abarcar 
alumn-ds de uno y de otro! sexo.

Base V.—Centros del Estado
Los Centros del lEjstadio serán 

creados por el Miinisterio de Edu
cación Nacional y en - colaboración 
con los Municq)ios, Diputaciones 
provinciales ,u otras Corix)racio- 
nes públicas, Servicios del Movi
miento y toda psrsonia individual o 
colectiva que desee contribuir a su 
fundación.

. Los gast 3 de personal docdnltie y 
subalterno,, edificios e instalaciones 
anejas y las dotaicidnes dei material 
pedagógico y técnico serán sufraga
das. por el Estjaido' con la colaboración 
de Jas entidades y personas mencio
nadas. .

Base VI.—Centros no estatales
Los Centros no estatales serán 

aquellos que se funden por las Ins
tituciones eclfesiásticaís, /Servicios del 
Movimiento y toda persona indivi
dual o colectiva, púbhqa- d privadla, de 
nacionalidad española), con arreglo a 
las siguientes condicionéis:

Primera. Sdlvdncia económica y 
posesión leifectival de meid'iós matdri^- 
ks de instalación y técniqai moderna, 
suficientes para el pleno funcionar- 
■mielnltlo del 'Centro. /

Segunda!. Cuadro de Profesores, 
compuesto por igual númielroi y con fe 
misma titulación académica que el de 
los Centros del Estadía.

Tercera. Compromisol dé enseñar, 
por lo menos, una modoilidad com
pleta del Bachillerato profesional, se
gún las normla's de lai presente Ley.

Los Centros de Enseñanza Media 
y Profesional no estatales podrán ser 
subvencionados por el Estado en 
proporción a su matrícula gratuita, 
en la forma que se estia'blezca¡ regla- 
mientariamente.

Estos Centros estarán sometidos & 
la Inspección oficial de Enseñanza 
Media. I

Base VIL—Patronatos
Para Ja superior organización y 

funcionamiento dle las ■ Centros de 
Enseñanza Media y Profesionail. se 
cchstituirá en el Ministerio de Edu
cación un Patronato Nacional, presi
dido por el Subsecrete rio de (Educia- 
ción Nacional e integrado por lias re- 
presentacioines que hayan de interve- 
mir en ’a vida de estos Centros.

Este Patronato orientará en . sus 
fun'ú nes" a los que, constituidos en 
forma análoga bajo la presidencia del 
Pre? "lente de la Diputación Provin
cial ,r 'spectiva, se creen en las pro- 
vincfeis donde radiquen los Centros.

La organización interna y funcio
namiento de todos estos Patronjatos 
será objeto de regllamentación es
pecial. 1 ■ • .

El Rector de cada Districoi univer
sitario tendrá funcidnes de coordi
nación entre los diversos Patronhíos 
provinciales d su Distrito, .cuando 
se trate de as atos que afecten a vía- 
rilas provincias-

Base VIH.—Enseñanzas
Las estudios completos dorarán 

cinco años, y abarcarán:
a) Las disciplinas básicas propias 

de La Enseñanza Media, con predo
minio creciente de lias (Ciencias de la 
Naturaleza y de las 'Lenguas Vivas.

ib) Cursos teórico - prácticos de 
cuatro taños de depuradicini de las en
señanzas técnicas y elementales pro
pias de cádla uña de las modalidades 
reseñadas en la Base IIL Estas en- 
señanzias comenzarán a partir del se
gundo curso. (

c) La formación diel espíritu na-, 
qioñail, Ja leducáción físiiqa, y m los 
Centros femeninos las enseñanzas del 
lubgar.

'Compete al Ministerio de Educa - 
.ción, a propuesta del Patronato Na
cional, la redacción de los planes ge
nerales de estudios y fe aprobación 
de la carta fundacional de cadá 
Centro- '

Base IX.—Pnebas y callfceciones
El ingreso en los Centros de' En

señanza Media y Profesickial se Hará 
medíante un examen del que queda
rán exentos los alumnos que hubie
sen cursado el cuarto período de gra
duación escalar a que se refiere el ar
tículo 18 de la vigente Ley dle Edu- 
oacióri Primaria. r
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Existirán, además, pruebas ánuale? 
por as'gnatura y un examen final 
que constará dg deis partes, una teó- 
riqa y otra práctica,.

Todos estos exámenes serán cálifi- 
cadfos con) fes ¡notas de Matricula de 
Honor, Sobresaliente, Notable, Apro
bado y Suspenso.

La prueba de ingreso se -verificará 
ante Tribunales designados por los 
Directores de los Centrds respectivos. 
Das pruebas (anuales por as:gnaturas 
se hjaráin álate los Profesores oorres- 
pondlientes. La prueba final se reali
zará ante Tribunales cuyioi Presidento 
será designado por el Director gene
ral dle Enseñanza Media, a propues- 
tia dkr la Inspetcióni oficila.1 de illa mis- 
neai, con conocimiento de los Recto
res respectivos; estarán constituidos 
por Profesdres de los Centros de En
señanza Media y Profesional del Es
tado, en los que, figurará, además, en 
los exámenes die alumnos de lols Cen
tros no estatales, un'representante 
deil Profesorado de estos últimos 
Centros. En la piarte teórica de. h 
prueba final, el representante del 
Profiesoradó de k>s Centros no> esta- 
tatlales será titulado úniversitafrio.

Para tomar parte en el examen fi- 
nial será necesario hiaber obtenidbl pre
viamente la declaración de aptitud en 
las disciplinas a que se refiere el 
apartado c) dle ila Base VpEIL

Base X.—Títulos y equivalencias
AI término de los cincos años di 

estudios, y una vez aprobado el exa
men final, el título de Báchiller de 
Enseñanza M-edia y Profesional será 
expedido por el Rector, dn nombre 
de la Dirección General de Eniscñ^n- 
za Medfa>, a la cual, córrespondbrá 
administrar Ids derechos-

Las certificaciones de cursos serán 
expedidlas por el Centro respectivo.

A líos Badhilieries de Enseñanza 
Media y Profiesional que aspiran a 
obtener el título de Bachiller univer
sitario Les serán computadlos isus cin
co años die estudios, previa Ia aipro- 
bación de un examen de (admisión en 
el Instituto de Enseñanza Media en 
que hayan de continuar isus estudios. 
Dicho examen abarcará las materias 
propias de la fonmiación general de 
diqho Bachillerato ^universitario que 
no figuren qn el cuadro de estudios 
del Bachillerato profesional, y será 
realizado ante Tribunales integrados 
por Catedráticcis de Enseñanza Media.

Los que fueren aprobados 4n este 
examen Habrán de seguir dentro de 
la escolaridad reglamentaria los últi
mos curso del Bachillerato universita

rio en un Instituto de Enseñanza Me
dia y en calidad de alumnos oficiales 
o libres, sujetándose: a todas las prue
bas, y condiciones que las disposicio
nes vigentes exijan.

.El título de Bachiller de En- 
señanzia Media y Profesional habi
litará para, tomar parte e n el 
examen de ingreso en Escuelas y 
Centros técnicos, con exclusión de 
las esípeciales superiores, así como 
parta el ingreso en los Centros de 
Enseñanza y .Organismos que exijan 
cinco -años deil Bachillerato univérsi-' 
tár" i.

-'dr tos Ministerios correspondien- 
tbs a cada especialidad se considerará 
como mérito, a los efectos que se es
timen dportunos, la posesión del tí
tulo de Bachiller de Ensefüainza Me
dia y Profesional.

Base—XI.—Profesorado
Los Profesores de los Céntimos ha

brán de ser: en las disciplinas d1-- 
Ciencias y Letras, Licenciados en las 
respectivas Facuítade's; em las disci
plinas técnicas, o bien títulos ofi- 
ciaiHes en las restantes.Facultades uni
versitarias o bien procedentes de lias 
Escuelas Superiores o Profesionales 
técnicas y demás Centros dé Ense
ñanzas especiales.

El Plrofesor de Religión será pro
puesto Ppr Obispo de U diócesis y 
nombrado por el Ministerio de Etiu- 
dación Nacional. \

Los de Educación Física y Poilítica 
serán nombrados por el Ministerio#, a 
propuesta del Frente de Juventudes 
o de la Sección Femenina. Asimis
mo, 'las enseñanzas del Hogar se or- 
gahizarán die acuerdó con la Sección' 
Femenina, que propondrá su Profe
s orlado.

- Las prácticas profesionálies y las 
enseñanzas de idiomas motilemos y de 
dibujo serán desempeñadas por títuL- 
ladbs o, en su defecto!, por expertos 
én las respectivas materias, desig
nados por el Patronato corre&pori- 
dknte.

Base XII—Selección del Profesorado
La selección de Profesores- oficia

les se hará por concurso u oposición, 
cuyas condiciones se determinarán 
reglament ariamente.

Los concursos serán resueltos por 
el Ministerio de Educación Naciolnal, 
a propuesta razonadla, del Patrotaató 
coirrespondiente. Estos nombramien
tos serán por itn quinquenio, dUrap- 
te el cual el interesado podrá renun- 
cilar en cualquier momento, así como

el Ministerio declarar su cea» a pe
tición justificada y conjunta .del Di
rector del Centro y del .Patronato 
respectivo. E1 nombramiento sólo 
será renovable por otro quinquenio, 
a propuesta diel Patronato, con la 
ventaja económica que se acuerde. 
Lo¡s nombramientos ppr oposición 
conferirán a los designados la condi
ción dé empleadlos públicos con el 
carácter de permanencia y demás dé- 
rechos inherentes a tos mismos.

Los Profesores no oficiales sdrán 
designados libremente por los Cen
tros respectivos, siempre que reúnün 
condiciones iguales a las establecidas 
para el Profesorado dle Itos Centros 
deii Estado. 1

Base XIII.—Ingrese y escolaridad
La cmdl'ción de. alumno se adquie

re mediante la ¡aprobación diel examen 
de ingreso y la admisión de la matrí
cula por el Director del Estableci
miento- La edad mínimfe paira el in
greso será la de diez años cumplidos 
en el año natural en qué se sufra el 
examen. La iniciación de los cursos 
profesionales comenzará a los once 
años- Para la prueba final se exigirá 
lia edad de quince años, siempire cum
plidos dientro del año natural qn que 
se ■efectúe la prueba.

El Patronato respectivo limitará en 
cada Centro la matrícula de, alumno^, 
atend éndo/a l|a. naturaleza, de tos tra
bajos que han de efectuarse y la los 
medios de que se disponga.

Los alumnos quedarán acogidos a 
la vigente Ley de. Protección escolar

Se impuil’sará la habilitación de in
ternados y comedores ¡para los alum
nos de ilocalidlades distintas a la del 
emplazamiehto del Celntro, y asimis
mo se fomentará la creación de Hpr 
gares que adiestren a los alumnos pa
ra la vidja: social, bajo la dirección del 
Frente de Juventudes y de la Sec
ción Femenina.

Base XIV.— Gobierno de los Centros
Los Ceñitros óñciallies serán; regi- 

defe por un Director nombrado libre
mente por el Ministerio dé Educación, 
oído el Patronato córréspondtonte1. El 
Vicedirector y el Secretario sepán 
nombrados (asimismo por el Ministe
rio de Educacton NacionM, a pro
puesta en terna del Directolr del Cen
tro, con el informe deil Piatróñate 
respectivo.

El Interventor será designado en 
lia misma forma, a propuesta dlel 
¡Claustro- Reglamentlariamente se de
terminarán las funciones de Las auto-
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rídaties docentes, así como las que 
incumben los Claustros de Icis es
tablecimientos oficiales-

De todos estos inúmbramientols s * 
dará conocimiento al Rectorado.

Los Centro^ no estfitalles tendirán 
autonomía absoluta, ¡para su gobier
no, para, la (adquisición de sus medios 
económicos y para la administración 
dle Los mismos, salvo lo que' disponga 
el Ministerio para las tasas acadómi- 
Oas y las exenciones de gratuidad 
prev'istas qn la legislación vigente. De: 
igual modo deberán poner en conoci
miento de|l Patiricnato y del Recto
rado los nombres y condición de los 
Directores.

lase XV. — Régimen administrativo y 
económico

El régimen administrativo de los 
Centres oficiales será objeto de re- 
glhmdntación lespecial, siempre a ¡ba*- 
se de que todos los documentos serán 
uniformes, de que los establecimien
tos gcCen de autonomía, salvo en los 
asuntos que por su importancia deban 
elevarse al Ministerio, y de que la 
tramitación de los expedidntes\depen
da de manera directa de la Dirección 
General de Enseñanza Media.

J^os ¡Centros no estatales disfruta
rán de autonomía administrativa, sin 
más obligación que realizar las ins
cripciones, oi>te>nier los libres de ca
lificación escolar y verificar los trás- 
lados de matrícula, cambios de en
señanza y abonoi dle los derechos pa
ra la expedición de los títulos de Ba
chiller en un .Centro oficiail de la 
provincia o comarca correspcAn(dietnte.

El régimen económico- de los Cen
tros oficiales se establecerá reglamen
tariamente sobre la base de analogía 
estricta con los Institutos dle Ense- 
ñafnza Media. .

Del mismo modo, los (Cdntro® no 
estatales disfrutarán de, un régimen 
análogo a los Ccdegios. de Enseñian- 
za Medía-.

Quedan «autorizadlos los Ministe- 
r". ’ distintos al de ,E¡duoacióin. Nacio- 
na' para cdntbibuir ají sostenimiento 
de determinados Centros deli Estado 
io no eslata'les.

Base XVL— Coordinación de la En
señanza Media y Profesional

El Ministerio de Educación, a tra
vés del Patronato Nacional, coordi
nará las actividades de todos lols Mi
nisterios e institucidnes públicas o 
privadas que de ¡alguna manera parti
cipen en el sostenimiento y desarro
llo de estos Centros.

• Disposiciones transitorias
Primera. Dentro de los qumee 

días siguientes a la publicación de es
ta Ley quedará constituido el Patro
nato Nlaciomajl a que se refiere» illa Ba
se VIL Una vez constituido, el Pa
tronato someterá a la aprobación del 
Ministerio su propio Reglamento e¡rr 
el plazo.de tres meses.

Segunda. De acuerdo con lo dis
puesto en La Base III, el Ministerio 
de Educación redactará el pl/an ge
neral de distribución y creación, dei 
Cehtros de Enseñanza Media, y Prc- 
f eisional, así como los planes de estu- 
dms, ¡en el plazo máximo de cinco me
ses a partir de la publicación de' la 
presente Ley.

Tercena. En el presupuesto de 
1950 se donscgrfaráq las danticlaides 
necesarias para el desenvolvimiento 
de. esta Ley. ■

Cuarta- Quedo autorizado el Mi
nisterio de Educación Nacional para 
aílarar e interpretar la presente Ley, 
así como para dictar cuantas dispo
siciones complementarias sean preci
sas papa su mejor aíplicacióin.

Dada en El Pardo a 16 de julio de 
1949-—IFrancísco Franco.

(Del «B. O. del E » núm. 198, 
de fiecha 17-7-49).

SECCION SEXTA
Núm. 3.278 
ABANTO

El día 4 de septiembre próximo y ho
ras de las diez y once de la mañana, 
respectivamente, tendrán lugar en esta 
Casa Consistorial las subastas de los 
aprovechamientos forestales que a con
tinuación se expresan, para el año 1949
1950, las cuales se celebrarán con suje
ción al pliego de condiciones inserto 
en el Bo u e t íw - LncxAs extraordinario 
de esta provincia de l.’de agosto de 
1949, y al fórmulado por esta Alcaldía, 
los cuales se hallan de manifiesto al 
público en la Secretaría del Ayunta- 
tamiento.

Pastos:
Monte «Cerropozuelo», para 1.000 

cabezas de ganado lanar, bajo el tipo 
en alza de 10.000 pesetas..

Monte «El Chaparral», para 400 ca
bezas de ganado lanar, bajo el tipo en 
alza de 2.000 pesetas.

Si no hubiera postor en alguna de las 
subastas, se celebrarán otras segundas, 
en el mismo local, hora, tasación y con
diciones que la primera, el día 11 de 
septiembre de 1949.

El rematante queda obligado a satis
facer, además del importe del remate, 
todos los gastos de reconocimiento y 
entrega, asi como los de anuncio de la 
subasta.

Abanto, 22 de agosto de 1949. — El 
Alcalde, (ilegible).

• Núm. 3.279
SADABA •

En virtud de lo acordado por este 
Ayuntamiento, se anuncia subasta pú
blica para con'ratar el aprovechamiento 
de pastos d e I monte número 216 dei 
Catálogo dé los de uti'idad .púbhca, 
denominado «Bardena Baja», por plazo 
de un año forestal, desde 1.® de 
octubre pióximo a! 30 de septiembre 
de 1950, bajo el tipo anual, en alza, de 
111.020 pesetas.

El acto de la subasta se celebrará en 
esta Casa Consistorial el día 19 de sep
tiembre próximo, a las doce y media 
horas, con arreglo a las condiciones 
del Pian de aprovechamientos publi
cado en Bo l e t ín  Of ic ia l  extraordinaiio 
de esta provincia de 1.® de agosto de 
1949, a las condiciones ecohómicas 
aprobadas por el Ayuntamiento,.. ’e se 
hallan expuestas en Secretada y a 
cuanto dispone el Reg'amento de 2 de 
julio de 1924. /

Si dicha subasta quedase desierta por 
falta de licitadores, se celebrará en se
gunda el día 23 de referido m e s de 
septiembre, a la hora indicada y con 
arreglo a las mismas condiciones y tipe 
de tasación. .

Los que deseen tomar parte en la su
basta lo harán en pliegos cerrados, in
cluyendo la proposición conforme en 
un todo al modelo inserto a continua
ción, sin introducir modificación ni adi
ción de párrafo alguno, ya que ello 
será motivo suficiente para que la pre
sidencia las dec'are desechadas de 
plano, y podrán presentarse en días 
hábiles, de once a’una, hasta el ante
rior al de la subasta; debiendo rom- 
panar en pliego abierto, por separe do, 
el resguardo d e 1 depósito del 5 por 
100 de tasación, que habrá de elevarse 
cómo fianza definitivá hasta el 10 por 
100 de la cantidad importe del remate, 
con arreglo al contenido de aquélla. ’

Se concede un plazo de ocho días 
para las reclamaciones a que te con
trae el art. 26 del citado Reglamento.

Sádaba, 23 de agosto de 1949.—El 
Alcalde, M. Teilo. -

Modele de proposición
(Timbre del Estado, y municipal eorreipoedieete)

D.... , vecino de....., bien ente
rado de los pliegos de condiciones fa- 
cullativas y económicas que han de 
regir en la subasta de pastos del monte 
público «Bardena Baja» durante el año 
forestal de 1949-50, se obliga a hacerse 
cargo del aprovechamiento de dichos 
pastos, con estricta sujeción a las con
diciones impuestas, por la cantidad 
de....... (en letra) ....... pesetas.

(Fecha y firma del proponente)

Tpp. Ho g a r  Piin a t h l l i


